
SECRETARIA. 16 de enero del 2024. 

A su despacho señora juez la presente demanda verbal de pertenencia, en donde la parte accionante 

presentó memorial solicitando se incluya a la señora Luz Elena González Anaya como demandada, 

toda vez que en el numeral quinto se omitió mencionarla. Para lo que estime conveniente. 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA  

SECRETARIO 

 
     

         JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 SANTIAGO DE TOLU  - SUCRE 

Código No. 708204089001 

 

Santiago de tolú, Sucre, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: PROCESO VERBAL – PETERNENCIA  

Radicación No. 70-820-40-89-001-2023-00100-00 

  Demandante: ROQUE FAUSTINO MARTINEZ MURILLO  

Demandado: LUZ ELENA GONZALEZ ANAYA Y HEREDEROS DETERMINADOS 

DE HILDA PAEZ MARTINEZ (QEPD) GARDENIS MALO PAEZ Y FABIO MALO 

PAEZ 

 

 

Revisado el contenido del expediente de la referencia, se observa, que mediante auto adiado 

veinticuatro (24) de octubre de 2023,  se admitió la demanda y en el numeral quinto se dispuso lo 

siguiente: “QUINTO: Notifíquese el presente auto a la demandada HEREDEROS 

DETERMINADOS DE HILDA PAEZ MARTINEZ (qepd) señores GARDENIS MALO PAEZ Y 

FABIO MALO PAEZ, de conformidad con los arts. 291, 292, 293 del C.G.P. De la demanda  y sus 

anexos córrase traslado a los demandados, por el término de veinte (20) días para que la contesten, de 

conformidad con el artículo 369 del CGP”.          

 

Es de anotar,  que efectivamente por error en el numeral quinto de la parte resolutiva del mencionado 

auto, no se incluyó para ser notificada personalmente a la señora LUZ AELENA GONZALEZ 

ANAYA, quien es parte demandada dentro de la presente causa. Por lo que, se  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: CORREGIR el numeral quinto de la providencia proferida el 24 de octubre del 2023, 

incluyendo para notificar personalmente a la señora LUZ ELENA GONZALEZ ANAYA.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

KAERN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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